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DE LAS BALEARES.

Sanidad. —Los señores alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que 
no han remitido todavía los estados 
de vacunaciones y revacunaciones 
practicadas durante el mes de mayo 
último; lo verificarán dentro del tér
mino de tres días.

Palma 12 junio de 1876.—Felipe 
Puigdorñla.

Núm. 2708.
Sanidad.—En la Gaceta do Madrid 

del día 8 del corriente mes, se halla 
inserto el Real decreto fecha 31 de 
mayo próximo pasado referente á la 
provisión de las plazas de médicos- 
directores de establecimientos de ba- 
nos minerales, cuyo decreto con la 
exposición que le precede es del te
nor siguiente:

«SEÑOR: La clasificación en catego-

fecha en que el tribunal de concursos y 
oposiciones eleva al gobierno las pro
puestas, es la base mas justa, más con
veniente y equitativa del escalafón del 
cuerpo, y del derecho de elegir con prio
ridad en los concursos que se celebren. 
En su virtud, propone á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 31 de mayo de 1876.— Señor; 
— A. L. R. P. de V. M.—Francisco Ro
mero y Robledo.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el ministro de la goberna
ción.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Quedan derogados los 

artículos 25, 26, 27, 29 números 
1y 5.°, y 66 del reglamento de baños 
y aguas minero-medicinales de 12 de

í mayo de 1874.
Árt. 2.° Los expresados artículos 

del capitulo 3.° quedan redactados en la 
siguiente forma:

CAPÍTULO III.
De Iq s establecimientos y de la pronsion 

de las plazas de médico-directores.
Art. 24. Los establecimientos de 

aguas minerales serán considerados to
dos de igual categoría para los efectos

la desempeñaba antes de verificarse la en otro caso se les abone, con cargo at 
permuta. capitulo 10, art. 3.°, sección 6.a del pre-

Art. 2.° Las vacantes de las plazas supuesto vigente, la cantidad que de-
de médico directores de baños y aguas j venguen, á razón del sueldo que corres- 
minero-medicinales se proveerán por
concnrso y oposiciones:

1.° Por concurso cerrado entre todos 
los médico-directores declarados propie
tarios, á cuyo concurso optarán en un 
plazo de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de la convocatoria en la Gaceta 
y Boletín de la provincia respectiva, pro- 
fiiriéndose siempre la antigüedad rigo
rosa y absoluta, según la fecha del nom
bramiento en propiedad; y en caso de 
que esta fuese igual, el órden en las pro
puestas y luego los méritos y servicios 
del interesado. Los que aspiren á estos 
concursos tienen derecho á señalar y 
obtener la plaza que indiquen entre las

ponda á la plaza.
De Real órden lo digo á V. S. para 

su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid i.v 
de junio de 1876.—-Romero y Robledo.
—Sr. Gobernador déla provincia ma 
pítima de......»

He dispuesto su publicación en 
este periódico para su publicidad y 
conocimiento de los médicos de vi
sita de naves propietarios y honora 
ríos de los puertos de estas islas.

Palma 12 junio de 1876.—‘Felipe 
; Puigdorfila.

solicitadas, según el mérito y circuns- i 
tancias del concurrente y por el órden 
con que se determinen.

5.° Para los concursos libres el mi
nistro del ramo nombrará un tribunal de 
siete directores de bm ^s en propiedad, 
cuyo tribunal eligirá su presidente y se-
cretario en la primera reunión.

Art. 66. El nombramiento de médi-
co-directores interinos corr

Núm. 2710.
En la Gaceta de Madrid del día 30 

de mayo próximo pasade se halla la 
siguiente

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: La inobservancia délas

rías de los establecía:ientos de baños y < del concurso y oposición.
Art. 25. Todos los establecimientos^gnasminero medicinales, determinada ,

en el ai t. 3? del reglamento del ramo, de baños y aguas minero medicinales 
aprobado por decreto de 12 de mayo de serán regidos por médico-directores en 
^'4, á la par que no produce resultado • propiedad, nombrados desde esta fecha 
alguno útil ni beneficioso en el servicio, j por oposición ó concurso libre, según se 
dalugar á confusión y complicaciones t dispone en el presente reglamento. Las 
er) el escalafón del cuerpo, establece internidades que ocurrieren no podrán 
odiosas diferencias y rivalidades entre 
compañeros, y da ocasión a postergar á 
quien, desempeñando una plaza de en
loda ó ascenso y con largo tiempo do 
servicio y méritos especiales, por ciertas 
circunstancias de interés transitorio no
toma parle en determinados concursos 1 

los que se sacan á elección plazas de 
Ormino. Estas plazas pueden recaer en 
piédico-directores recientemente llega
dos al cuerpo, y en otros concursos su
cesivos serian preferidos en la elección

mejor destino á funcionarios tal vez 
toás meritorios, por la sala circunstan- 
Cla de prestar aquellos sus servicios en 

establecimiento de mayor concurren-

durar mas de la temporada.
Art. 26. Los médico-directores en 

propiedad, asi como los interinos, que
darán sujetos en el desempeño de su 
cargo á las prescripciones de este regla
mento.

Art. 27. El ministro de la Goberna
ción podrá acceder á hs permutas que 
soliciten los interesados hasta el falleci
miento, imposibilidad ó jubilación de 
uno de estos, c o d la precisa condición 
de que los permutantes sirvan sus des
tinos; entendiendo que de no hacerlo 
asi, como igualmente cuando ocurra 
alguno de los casos de fallecimiento, 
imposibilidad ó jubilación referidas, que
dará desde luego sin efecto ó terminada

El ministro que suscribe considera
la rigurosa antigüedad, contada des-. .... ----------,--------------- - -- , -

’18rquese obtiene el nombramiento de lidad ó jubilación, se anunciará la va-»
director propietario ó desde la cante de la plaza correspondiente al que

la permuta.
En casos de fallecimiento, imposibi-

la dirección general del ramo.
Dado en palacio á treinta y uno de 

mayo de mil ochocientos setenta y seis, 
—Alfonso.—El ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.»

He dispuesto su inserción en este 
Boletín para su publicidad.

Palma 12 junio de 1876.—Felipe 
Puigdorfila.

3nio uu meui- • disposiciones dictadas en diferentes épo- 
responderá á !

Núm. 2709.

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
del día 8 del corriente mes, se halla 
inserta la Real orden referente á abo
no de haberes á los médicos honora-

cas para garantir el derecho de caza y 
pesca sin menoscabo del de propiedad y 
seguridad pública, ha llamado la aten - 
cion de este Ministerio, el cual inmc.día- 
tameote compete velar por el desarrollo 
y fomento de los intereses del país, evi
tando los daños que á la sombra de 
aquellos pueden cometerse. A este fin 
obedecían sin duda alguna las prescrip-

, ciones del Real decreto y reglamento de 
' 3 de mayo de 1834, encaminados prin
cipalmente á cortar las dificultades que 
á cada paso surgían, concillando en lo 
posible derechos é intereses, protegien
do á la vez la multiplicación de las es
pecies, algunas tan útiles á la agricultu
ra, fijando para ello las épocas de veda 

_____   | y prohibiendo terminantemente emplear 
rios'de Sanidad marítima en los ca- * en la pesca medios reconocidamente 
sos que expresa, y su tenor es como : perjudiciales, como los de envenenar ó 
sigue: v__________________ ¡ inficionar las aguas, y otros que en la

7<s. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser- ¡ misma disposición se determinan.
vido derogar el art, 13 de la real órden i En su virtud, y persuadido de que en 
de 5 de junio dé 1872 y la órden del ; tanto la legislación sobre caza y pesca 
presidente del Poder ejecutivo de la re-: no sufra las reformas que los adelantos 
pública dé 12 de octubre de -1874 sobre de la ciencia y los consejos de la expe- 
abono de haberes por servicios de los riencia abonen, su escricla observancia 
médicos honorarios de Sanidad mariti- es el único medio de proteger tan impor- 
ma; y disponer que cuando desempeñen tante derecho, elemento de propiedad y 
interinamente el cargo de director por ’ de riqueza íotímdmmeute relacionado 
licencia concedida al propietario, perci-, con los intereses del país; , ., .
ban los haberes que correspondan áes- i S. M. el Rey (Q. D. G.) á tenido a 
te durante el tiempo de su ausencia, y bien mandar que por esa Dirección ge-
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wal se recuerde á los gobernadores de 
las provincias la obligación en que se 
hallan de hacer cumplir puntualmente 
cuanto ordena la citada Real disposición 
respecto de las épocas de veda y medios 
prohibidos en el ejercicio de la caza y 
pesca, valiéndose para ello de los depen
dientes de su autoridad, tomando al 
efecto las medidas procedentes y opor
tunas, y atemperándose, en cuanto al 
castigo de los contraventores, á las dis
posiciones del código penal vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. L machos años. Madrid 27 
de mayo de 1876.—C. Toreno.—Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para la debida 
publicidad.

Palma 12 junio de 1876.—Felipe 
Puigdorfíla.

Núm. 2711.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

de las Baleares.

La Dirección general de Contribu
ciones con la fecha que aparece me 
dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da, con fecha 18 del actual, medico 
lo siguiente:

«limo. Sr.: En vista de la instancia 
del Ayuntamiento de Velbestre del 
Pinar, provincia de Burgos en soli
citud de condonación y compensa
ción de débitos que le resultan po»’ 
impuesto personal de los años eco
nómicos de 1868 69 y 1869-70, y ha
biendo surgido la duda de si respec
to á esta clase de descubiertos debe 
considerarse á los Municipios como 
primeros contribuyentes, y en su 
consecuencia comprendidos en los 
beneficios que concede el artículo 1.° 
del Real decreto de 12 de junio do 
187a, ó como segundos y solo con 
derecho al de compensación, con ar
reglo al art. 3.° del mismo decreto:

Considerando que el impuesto per
sonal, creado á raíz de 1868, fué re
chazado por la mayoría de los con • 
tribuyentes, negándose al pago de 
sus cuotas respectivas:

Considerando que la instrucción 
publicada para llevar á cabo el Real 
decreto mencionado no ha hecho dis
tinción especial de dicha clase de 
descubiertos, no obstante las causas 
que los han dado origen, y de encon
trarse en distintas condiciones con 
relación a otros débitos, y que es jus
to y equitativo que los Municipios 
que por efecto de las vicisitudes po
líticas no hubiesen verificado los re
partimientos en tiempo oportuno y 
los que habiendo llenado ese requi
sito no hayan cobrado parte de las 
cuotas, disfruten de los beneficios de 
condonación y compensación que 
concede el citado Real decreto de 12 
de junio de 1875; S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
propuesto por V. L, ha tenido á 
bien declarar á los Ayuntamientos 
para los efectos del citado Real de
creto como primeros contribuyentes, 
por lo que respecta á sus débitos del 
impuesto personal que justifiquen no 
haber realizado; y como segundos, 
en la parte cobrada y no ingresada 
en las arcas del Tesoro.

De Real orden lo digo á V. I. pa

ra su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que traslado á V. S. para igua
les fines y para que á la mayor bre
vedad posible lo mande insertar en 
el Boletín oficial de esa provincia.

Dios guarde áV. 8. muchos años. 
Madrid 27 de mayo de 1876.—Por 
orden, Francisco Luis de Retes.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimien
to de los Ayuntamientos de la misma.

Palma 10 de junio de 1876.- El je
fe económico.—P» 0., José Casal- 
duero.

^úm. 2712.

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

Hallándose vacante la plaza de 
peón caminero de esta población, 
dotada con el sueldo anual de oAO 
pesetas, se hace público á fin de que 
los aspirantes presenten sus solícitu 
dos documentadas en la Secretaria 
de este Ayuntamiento dentro el pla
zo de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial.

Establiments 9 junio de 1876.—El 
alcalde, Juan Font.—P. A. del A.— 
Jaime Cererols, secretario.

Núm. 2713.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 

1 Mallorca.

En virtud del presente edicto, se 
cita llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á José Martorell y Garau fallecido 
intestado en la villa de Püigpuñent 
en siete de abril de mil ochocientos 
cincuenta para que comparezca á 
deducirlo en este Juzgado dentro el 
término de veinte dias en los autos 
juicio de intestado de dicho Marto
rell promovidos por D. Pedro Juan 
Martorell y otros, bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Palma siete junio de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco de Pau
la Puig.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 271 í.
En virtud del presente y segundo 

edicto se cita llama y emplaza á to
do el que se considere con derecho 
á heredar á Magdalena Vidal y Mes- 
tre fallecida intestada en el arrabal 
de Santa Catalina de esta ciudad en 
treinta de junio de mil ochocientos 
setenta y cinco, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de veinte dias en los 
autos juicio de intestado de dicha 
Vidal promovido por Juan Crespí y 
Vidal y otros, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Palma nueve junio de mil ocho- 
.cientos setenta y seis.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 2715.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y dishn 
guida orden española de Carlos III, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Jues de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma. '

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de 
D.a María y D. Rafael Perelló y Van- 
rrell muertos ab-intestato en esta 
ciudad el primero dia veinte y nue
ve marzo" de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro y el segundo en 
veinte y cuatro febrero de mil ocho
cientos cincuenta y cinco para que 
en el término de veinte dias compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo, 
pues que no haciéndolo así les para
rá el perjuicio que haya lugar por 
tenerlo así acordado con auto de tres 
del actual recaído en dicho ab-intes
tato á instancia de Antonio Perelló.

Palma seis junio de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier 
Patino Moreno.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

Núm. 2716.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se con
sideren con derecho á heredar á Mar
garita Alemañy y Alemañy, natural 
y vecina de la villa de Ándraitx en la 
que falleció dia diez y seis enero de 
mil ochocientos setenta y tres, sin 
disposición testamentaria, para que 
dentro el término de treinta dias se 
presenten á deducirlo en los autos* 
ab-intestato que do la misma se es
tán instruyendo en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á instancia 
de Antonio Pujol y Ensenat su hijo, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Palma ocho de junio de mil ocho
cientos setenta y seis.'—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano. ,

Núm. 2717.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la 

'Real orden de 10 de agosto de 1858 
han de proveerse por concurso las 
plazas de Maestro y Maestra vacan
tes en los pueblos siguientes de la 
provincia de Tarragona.

Dotación.
PUEBLOS ¥ ESCUELAS. Ptas. Cls.

Elemental de niños.
Perelló...................................... 1000^0
Flix............................................. 975‘00
Brafim........................................... 7o0600
Bonastre........................................725‘00
Rourell..................................... 500*00
Pobla de Mafimet . . . 300*00
Sta. Perpetua........................... 500*00

Elemental de niñas.
Villalba..................................... 585*00
Vilabella................................... 567*50

Secuita................................ . 500‘nn
Vilanova de Prados. . . .
Bañeras...................................

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que re unan las cir

cunstancias previstas en la citada 
Real orden, presentarán sus instan
cias documentadas en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Zaragoza" dentro el 
término de treinta días contados des
de la publicación del anuncio en el 
Boletin oficial de la propia provincia

Barcelona 18 de mayo de 1876.2 
El Rector, Julián Casarías.

Núm. 2718.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

La Diputación de esta provincia, en 
vista de que á pesar de las repelidas cou- 
vocatorias hechas por ella para la conce
sión de las 30 pensiones vitalicias deá 
dos reales diarios creadas en favor de los 
inutilizados en campaña, y de los ocho 
premios de á mil reales destinados á los 
mismos, no se han presentado solicitu
des bastantes para completar la provisión 
de dichas gracias, ha acordado señalará 
ios aspirantes un nuevo plazo, hasta el 
31 de Octubre próximo para que dentro 
de él puedan presentar sus solicitudes 
documentadas en la Secretaria de dicha 
Corporación, advirtiéndoles que las jus
tificaciones necesarias son, á saber: 
para los premios do 1009 reales, las par
tidas de bautismo de los aspirantes, en 
que acrediten ser naturales de la provin
cia, ó la licencia absoluta en queso prue^ 
be que al ser heridos ó caer enfermos en 
campaña estaban sirviende á cuenta del 
cupo de cualquiera de los pueblos de 1? 
misma, ya por su suerte ya como susti
tutos; certificado expedido por el Jefe 
del cuerpo en que se exprese la acción 
en que fueron heridos ó el día en que 
cayeron enfermos; otra certificación del 
Médico castrense que les hubiera asis
tido en la curación, ó del Jefe del Hos
pital militar en que estuvieron hasta 
ser dados de baja, expresivo de la cansí 
del padecimiento y de su resultado; y 
justificación de haber sido declarados 
inútiles para continuar en el servicio mi 
litar; y que los aspirantes á las pensiones 
vitalicias de dos reales diarios, además 
de los documentos mencionados, pre- 
sonten una certificación expedida por dos 
médicos civiles en que se acredite que 
por causa de la herida ó enfermedad ad» 
quirida encampana han quedado impe
didos para procurarse el sustento con el 
trabajo.

La misma Corporación, deseosa de ali
viar la suerte de todos los que han síde 
victimas de la campaña felizmente ter
minada contra las huestes carlistas, L,a 
acordado crear en la Casa provincial de 
Beneficencia una sala de veinte plazas 
para inválidos del ejército naturales de 
la provincia, ó que se hayan inutilizado 
sirviendo á cuenta del cupo de cualquier 
ra de ros pueblos de la misma, ya por 
su suerte, ya como sustitutos, los cuales 
deberán presentar para optar á dicha 
gracia las mismas justificaciones qu6 
quedan mencionadas respecto de los as
pirantes á las pensiones vitalicias de dos 
reales diarios; advirtiéndose que si 
que hayan obtenido dichas pensiones 
desearan disfrutaren lugar de esta gra
cia la de que se les favorezca con una 
de las veinte plazas, podrán solicitarlo 
así.

M.C.D. 2022



'Asi bien ha acordado la Diputación 
conceder el donativo de 125 pesetas, á 
ios b'íos’ viudas» padres ó madres de 
lasque siendo naturales de la provincia, 
ó sirviendo ya por su suerte, ya como 
sostitutos por el cupo de cualquiera de 
los pueblos de la misma hayan fallecido 
6n dicha campaña por efecto de heridas 
ó enfermedades contraidas en el servicio 
cuya circunstancia, asi como el vinculo 

parentesco que tuvieran con ellos los 
¿olícitantcs á la gracia, deberán estos 
acreditar con los documentos oportunos, 
que serán las certificaciones espedidas 
por los Jefes de los cuerpos en que aque
llos servían al ser heridos ó caer enfer
mos, con expresión do la acción de guer
ra y del dia en que uno ú otro hecho 
hubiere tenido lugar; certificados expe
didos por los Capellanes castrenses en 
que se acredite el fallecimiento, con ex
presión de la causa y hs partidas de 
casamiento y bautismo que respectiva- 
meote necesitan las viudas, los hijos y 
los padres para acreditar que lo son.

Los aspirantes á todas las gracias ex
presadas deberán presentar sus solicitu
des documentadas en la Secretaría de la 
Diputación antes del dia 1.° de Noviem
bre de este óño.

Burgos 31 de Mayo de 1876.—El go
bernador, José Francés de Alaiza.

■ Núm. 2719.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante la plaza de direc
tor de la Escuela Normal elemental 
de maestros de la provincia de Lugo, 
dotada con el sueldo de 2.500 pese
tas al año, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 204 de la ley vigen
te de Instrucción pública.

Los aspirantes deberán remitir sus 
solicitudes documentadas por con
ducto del rector del distrito univer
sitario respectivo á esta Dirección 
general en plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 23 de mayo de 1876.—El 
director general, Joaquín Maldonado 
Macanaz.

Se halla vacante en el instituto de 
Meus la cátedra de Física y Química, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, á la cual está unida la de Histo- 
da natural y Fisiología é Higiene con 
oOO de gratificación, según lo dispuesto 
en el expediente orgánico de dicho ins
tituto. La citada cátedra ha de proveer - 
56 por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.° del decreto de 4 de 
julio de 1870; y se anuncia al público 
según lo prevenido, á fin de que los ca- 
tsdrálicos de la misma ó de análoga asig
natura de los demas institutos oficiales 
lúe deseen ser trasladados, los exceden
tes y los comprendidos en el art. -177 de 
a ley de lostrucción pública de 9 de se- 
uembre de 1857, puedan solicitarla en 

plazo improrogable de 30 dias, á con- 
a1’ desde la publicación de este anuncio 

eala Gaceta.
Solo podrán aspirar á esta vacante los 

Profesores que desempeñen ó hayan de
speñado cátedra en propiedad y ten
» D por lo menos el titulo de bachiller 

lu I acuitad de Ciencias.
elPv°S' calcd,^ticos en activo servicio 
Mn ar^D sus solicitudes á esta Dirección 
8 ueral por conducto del jefe de la es

cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza, por con
ducto del jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique sin mas aviso que el 
presente.

Madrid 4 de mayo de 1876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
canaz.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, sección de las exactes, una ca* 
tegoria de término, la cual ha de pro
veerse por concurso entre los catedráti
cos de ascenso de la misma Facultad y 
sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes,

En el termino de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Direcion general, por conducto 
de los rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 10 de mayo de 1876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
canaz.

Se halla vacante en la Facultad de 
Farmacia una categoría de ascenso, la 
cual ha de proveerse por concurso entre 
los catedráticos de entrada de la misma 
Facultad que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto 
dé los rectores de las Universidades res
pectivas.

Madrid 13 de mayo de ¡876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
cana?.

Resultando vacante en la Facnltad de 
Farmacia de la Universidad de Granada 
la cátedra de Ejercicios prácticos de de
terminación y clasificación de objetos 
farmacéuticos, y principalmente de plan
tas medicinales, dotada con 3.000 pese
tas, que según el art. 226 de la ley de 
9 de setiembre de 1857 y el 2.° del re
glamento de 15 de enero de Í870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha ley, ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
doctor en Farmacia.

Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del decano de la 
Facultad ó del director del instituto ó 
escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio de

be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente.

Madrid 13 de mayo de 1876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado Ma
canaz.

Se halla vacante en el instituto de 
Barcelona una cátedra de Latín y Caste
llano, dotada con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. L° del decreto de 4 de julio 
de 1870. Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el art. 47 del 
reglamento de 15 de enero del mismo 
año, á tin de que los catedráticos de la 
misma ó de análoga asignatura de los 
demas institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á dicha cátedra, los exceden
tes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de se
tiembre de 1857, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de30 días, acon
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á esta vacante 
los profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado cátedra en propiedad" y 
tengan por lo menos el titulo de bachi
ller en la Facultad de Letras.

Los catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del jefe de la es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza por con
ducto del jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos de enseñanza 
lo cual se advierto para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 15 de mayo de 1876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado.

Se halla vacante en el instituto de Ge
rona la cátedra, de Historia natura!, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, la cual ha de proveerse por concur
so con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo Idel decreto de 4 de julio de 
1870. Lo que se anuncia al público, 
conforme á lo prevenido en el art. 47 
del reglamento do 15 de enero del mis
mo año, á fin de que los catedráticos de 
la misma ó de análoga asignatura délos 
demas institutos oficiales que desen ser 
trasladados á dicha cátedra, los exce
dentes y los comprendidos en el articu
lo 177 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de setiembre de 1857, puedan soli
citarla en el plazo improrogable de 30 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á esta vacante los 
profesores que desempeñen ó hayan des
empañado cátedra en propiedad y tengan 
por lo menos el título de bachilleren la 
Facultad de Ciencias.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conduelo del jefe de la es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio do la enseñanza por con
ducto del jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento citado, este anuncio debe pu
blicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en to

dos los establecimientos de enseñanza; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin mas aviso que 
el presente.
. Madrid 15 de mayo de -1876.—El di
rector general, Joaquín Maldonado.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofia y-Letras dos categorías de ascetv 
so, las cuales han de proveerse por con
curso entro los catedráticos de entrada 
de la misma Facultad que reúnan las cir
cunstancias prescritas por las disposicio
nes vigentes.

En el termino de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general por conducto de 
los rectores de las Universidades respec
tivas.

Madrid i 9 de mayo de 1876.—El di
rector genera), Joaquín Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Reales decreto y orden de I I de febrero 
último, con fecha 4 de marzo siguiente 
S. M. el Roy (Q. D. G.) tuvo á bien 
dictar, entre otras, las disposiciones que 
siguen:

«1.a Desde l.° de junio próximo se 
expedirán por la Administración Central 
los títulos de Licenciado y de Doctor, 
y desde l.° de enero de -1877 los que 
habiliten para el ejercicio de una profe
sión.

2 .a Los títulos de doctor se epende* 
rán en papel superior de grandes dimen
siones con orla especia!, y los demás en 
vitola, de las dimensiones del pliego de 
papel sellado en forma apaisada y coa una 
sencilla orla.

3 .a Para acordar la expedición se 
instruirá expediente por los jefes délos 
establecimientos respectivos,, y se remi
tirá á la Dirección general por conducto 
y con informo del rector del distrito.

Formarán estos expedientes ios docu
mentos relativos á los interesados que á 
continuación se expresan:

Solicitud ó papeleta para la admisión 
á los ejercicios.

Partida de bautismo.
Hoja do estudios.
Acta do los ejercicios del grado ó re

válida.
Mitad inferior del pliego de papel de 

pagos al Estado por los derechos del Utu- 
lo y de expedición, y por valor del sello 
ó timbre, según la tarifa que acompaña 
á la ley de 9 de setiembre do 1857.

4? Autorizarán los títulos la firma, 
del ministro de Fomento ó del director 
general de Instrucción pública, según 
corresponda; la del jefe del Negociado 
por el queso haya instruido el expedien
te, y el timbre del Ministerio. Llevarán 
ademas los'títulos el sello que correspon
da, y las anotaciones de los registros del 
Negociado especial y del que propone la 
expedición.

5 .a Requisilados los títulos en debi
da forma, se remitirán á los rectores pa
ra entregarlos á los interesados por con
ducto de las autoridades académicas ó 
las civiles, ante las cuales deberán fir
marlos.

6 .a Los rectores y demas jefes de los 
establecimientos de enseñanza remitirán 
á la Dirección general del ramo relación 
nominal de los aspirantes á quienes, te
niendo aprobados los ejercicios, no se
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les hubiere expedido el correspondiente 
título antes de l.° de junio de este año 
y i.° de enero de 1877, según los ca- 
SQS.» '

Do Real orden lo digo á V. S. para 
sn inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de mayo de 1876.—C. Tore- 
no.—Sr. Director de la Universidad de.

ta indicada por derechos de carga con
forme al caso 5.® articulo 12 de las re
feridas Ordenanzas, debiendo cobrarse 
solamente el derecho sencillo de carga.

3.° Que para evitar dudas en lo su
cesivo, se declare que los documentos ó 
facturas que se presenten, asi en el co
mercio de exportación como en el de ca
botaje, con posterioridad al acto de ma
nifestar los consignatarios ó capitanes 
haber concluido la carga del buque á los 
efectos prevenidos en el art. 126 de las 
Ordenanzas, no impedirán la exacción 
de las multas que corresponda imponer 
por derechos de carga, según la precita
da circular de 30 de junio de 1874, en 
defensa de los legítimos intereses del 
Tesoro, _

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos á su cumplimien
to. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1876.—Salaver- 
ria.-— Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA ¥ JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Gracia y Justi
cia; de conformidad con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se restablece en Hervás 

la capitalidad del registro de la propie
dad, que por Real decreto de 19 de ju
lio de 1873 se trasladó á Granadilla.

Art. 2.° La traslación se efectuará 
con sujeción á la dispuesto en el art 3.° 
del Real decreto de 28 de marzo de 
1874.

Dado en Palacio á veintisiete de mayo 
de mil ochocientos setenta y seis.—Al
fonso.—El ministro de Gracia y Justi
cia, Cristóbal Martin de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA,
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do sobre molla en el paga del impuesto 
de carga á la goleta española Union por 
haber embarcado en Santander sin per
miso de la Aduana 80.000 kilogramos 
de huesos y 50.000 de mineral de co
bre con destino á Swansea, cuyas fac
turas se presentaron después de solici
tar el despacho de salida, con motivo de 
haber dispuesto el administrador que se 
reconociera dicho buque, lo cual dio la
gar á que se justificara que llevaba 230 
toneladas de carga en vez de las 100 
comprendidas en las dos facturas opor
tunamente presentadas, una de 40.000 
kilogramos de huesos y otra de 60.000 
de mineral.

Resultando que este hecho ocasionó 
la imposición de una multa de 50 pese
tas, que satisfizo el capitán, con arreglo 
a! art. 214 de las Ordenanzas generales 
de- Aduanas, por embarcar mercancías 
sin permiso de la Administración, ori
ginando también otra multa de 1.854 pe
setas, de 10 veces el derecho de carga, 
con sujeción á los artículos 208 y 209 
de las citadas Ordenanzas y circular de 
30 de junio de -1874, por las 130 tone
ladas embarcadas sin la documentación 
necesaria, cuya multa se aprobó por esa 
Dirección general en orden de 8 de mar
zo último; y en su consecuencia la casa 
Larriga y compañía, consignatarios del 
buque, en nombre del capitán ha inter
puesto recurso de apelación:

Y considerando que es procedente y 
legal la multa de. que so trata en dere
chos de carga, si bien existen circuns
tancias atenuantes que aconsejan el uso 
de equidad;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con el dictamen de la Asesoría gene
ral y lo propuesto por V. L. ha tenido á 
bien resolver;

1 .° Que se declaren procedentes, 
coa prreglo á las Ordenanzas de Adua
nas, las multas impuestas por la de 
Santander al capitán de la goleta Unión.

2 .° Que por consideraciones de equi
dad se releve á dicho capitán de la mul

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto cuerpo ha consultado á es
te Ministerio con fecha 27 de abril últi
mo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo conten
cioso de este Consejo ha visto el escrito 
presentado por D. Mariano Cabezas é 
Iglesias en 20 de setiembre de 1875 en 
solicitud deque se revoque la Real ór
den de 31 de julio de 1871, que le de
negó el abono de sueldos devengados co
mo auxiliar de la escuela de niños del 
pueblo de Oropesa, de lo provincia de 
Toledo. ' .

Del expediente gubernativo remitido 
por V. E. á esta Sección de lo Conten
cioso resulta lo siguiente:

Que en el mes do agosto de 1867, 
quedó vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba, la plaza de auxiliar ó 
pasante de la referida escuela; y que ha
biéndola solicitado el D. Mariano Cabe
zas, fué propuesto por el Ayuntamiento 
y nombrado por la Junta provincial en 
junio de 1868, mientras que otra cosa 
no se dispusiera al plantearse la nueva 
ley; obteniendo la aprobación del go
bernador do la provincia con fecha 7 del 
mismo mes y año, con la condición de 
que no debía desempeñar la referida 
plaza hasta el 1.° de julio inmediato, co
mo lo verificó, y do la cual fué separado 
en 13 de diciembre de 1868 por el nue
vo Ayuntamiento:

Que la Junta provincial de primera en
señanza de Toledo, á la que acudió en 
queja el interesado, le repuso en su car
go; y que habiéndose negado el Ayun
tamiento á cumplir éste acuerdo, man
dó el gobernador que satisficiera al Ca
bezas los sueldos devengados apremián
dole á ello por medio de un comisiona
do con la dieti de 5 pesetas diariasr

Que en vista de esta resolución, se al
zó de ella el Ayuntamiento para antela 
Dirección general de Instrucción públi
ca; y que instruido en este centro el 
oportuno expediente y dada cuenta al 
Ministerio, recayó la Real órden de 31 
de julio do 1871 declarando que S. M. 
el Rey había tenido á bien resolver que 
el Ayuntamiento de Oropesa obró den
tro de sus atribuciones al separar á don 
Mariano Cabezas del cargo de pasante, 
suprimiendo la plaza y eliminando la 
partida del presupuesto: que el Municipio 
no tiene obligación de sostener dicha pa
santía, y si solo las escuelas que la ley 
previene: que tampoco está obligado á 
satisfacer al pasante haber alguno des

de el día en que se le despidió, ni á pa
gar dieta alguna al comisionado de apre
mio por haberse expedido indebida
mente:

Que en 14 de diciembre del mismo 
año 1871 acudió D. Mariano Cabezas al 
Ministerio del digno cargo de V. E. ex
poniendo que había sido sorprendida la 
Dirección de Instrucción pública por el 
alcalde de Oropesa, puesto que no había 
remitido su instancia por el conducto 
debido, y no se acompañó el expedien
te que existia en la Junta provincial; por 
lo que suplicaba que, llamando á si el 
expediente, resolviera el Ministerio que 
se le abonaran los sueldos devengados:

Que la expresada Real órden de 31 
de julio fué comunicada á la Junta pro
vincial de primera enseñanza de Toledo 
y al presidente del Ayuntamiento de 
Oropesa en 11 de agosto de 1871:

Que en 20 de setiembre de 1873 se 
presentó en este Consejo por el intere
sado el escrito de que se hace mérito al 
principio, solicitando del presidente del 
mismo que por su autoridad se varíe la 
Real orden de 31 de julio de 1871:

Que pasado el referido escrito con los 
antecedentes remitidos por ese Ministe
rio á la Sección de lo Contencioso, se 

¡ oyó al fiscal de S. M., el cual expuso 
i que, aun prescindiendo de las razones 
de forma que impiden considerar como 
demanda la indicada solicitud, y tenién
dolas por subsanadas, aun seria impro
cedente por haberse presentado fuera 
del plazo que las leyes fijan para dedu
cir ios recursos de esta índole:

Visto el art. 53 del reglamento de lo 
Contencioso de 30 de diciembre de 
1846, en el que se previene que las de
mandas y memorias se extenderán con 
claridad y precisión, refiriendo sencilla
mente los hechos que las motiven y la 
pretensión que se deduzca;
‘ Visto el art, 54 del mismo reglamen
to, en el que se dispone que antes de fi
jarse la pretensión se extenderá por pár
rafos enumerados un resúmen de los 
puntos de hecho y de derecho en que se 
funde:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 
21 de mayo de 1853, según el cual re
curso contencioso deberá intentarse en 
el plazo improrogable de seis meses, 
contados desde el día en que se haya he
cho saber en la forma administrativa á 
los interesados la providencia que moti
va el recurso:

Visto el art. 14 del decreto de 20 de 
junio do 1858, en el que se preceptúa 
que serán obligatorias para todos los 
Ministerios y aplicables á las resolucio
nes de los mismos las disposiciones dic
tadas respecto del de Hacienda en un 
Real decreto de 21 de mayo de 1853:

Considerando que, aunque la solici
tud de D. Mariano Cabezas pudiera ser 
calificada de verdadera demanda conten- 
cioso-admioistrativa como formulada 
con arreglo á los precitados artículos 53 
y 54 del reglamento de 30 de diciembre 
de 1846, que no lo ha sido, bastaría pa
ra declararla improcedente la sola com
paración de fechas de la Real órden re
clamada y del escrito de demanda, en
tra las cuales median mas de cuatro 
años: .

Considerando que si bien no resulta 
en el expediente gubernativo la fecha en 
que se llevó á efecto la notificación al 
interesado de la Real órden de 31 de 
julio de 1871, comunicada en 11 de 
agosto siguiente á la Junta provincial de 
primera enseñanza de Toledo y al pre
sidente del Ayuntamiento de Oropesa, 
es lo cierto, sin embarga, que aquel te

nia de ello conocimiento en 11 de di* 
ciembre del mismo año, puesto que en 
este día elevó una exposición al Minis
tro de Fomento p ira que se revocara la 
resolución que le negaba el abono de los 
sueldos devengados por no haber tenido 
á la vista todos los antecedentes necesa. 
ríos que pidió se reclamaran á la junta 
provincial, acordándose á esta instancia 
que estuviera á lo resuelto en la expre
sada Real órden de 31 de julio;

A’ considerando que es jurisprudencia 
constante de este Consejo, y lo ha sido 
del Tribunal Supremo, que la notifica
ción administrativa debe tenerse por he
cha desde el momento que los interesa
dos se muestran sabedores de cualquier 
modo que sea de la resolución guber
nativa que en su sentir haya podido le 
sionar un derecho suyo preexistente,

La Sala opina que es improcedente la 
vía contenciosa, y en su consecuencia 
que no há lugar á la admisión de la de
manda interpuesta por D. Mariano Cabe
zas é Iglesias contra la Real órden de 31 
de julio de 1871.»

I conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y de 
mas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos «ños. Madrid 23 de mayo de 1876. 
—C. El Conde de Toreno.— Sr. Presi 
dente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.04 de la ley vigente de Ins
trucción pública, S. M. el Rey (O. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se provea 
por concurso la plaza vacante de director 
de la escuela Normal elemental de maes
tros de la provincia de Lugo.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de mayo de 1876.—*C. Toreno. —Se
ñor director general de Instrucción pú
blicas.

(Gaceta del 50 de mayo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista déla escritura 
otorgada con fecha 18 del corriente 
nte el Notario do Valladolid D. Fran
cisco de Cespedal y Muñoz, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene 
ral, ha tenido ábien aprobar la tras- 
ferencia que á favor de la Sociedad 
anónima titulada «Union Católica^ 
ha hecho D. Pedro Antonio Cóntre- 
ras de la autorización que por Real 
decreto de 2.1 de abril último le íce 
concedida para ejecutar las obras de 
un canal de riego y abastecimiento, 
derivado del rio Duero, declarando 
S. M. subrogada á la Sociedad cesiO' 
nacía en todos los derechos y obli
gaciones del eedente. p

De Real órden lo digo á V. I. Pav 
su conocimiento y demas efectos- 
Dios guarde á V. I. muchos an - 
Madrid 26 de mayo de 1876.—L. J 
reno.—Sr. Director general de oor 
públicas.

(Gacela del 2 de jumo.)

PALMA.
Impr e n t i d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .

M.C.D. 2022


